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INICIO 

Recepción de la Queja (Vía telefónica, e-mail u otro medio) 

Notificación de la Queja (Comunicación al CGC vía correo electrónico) 

Registro en FR-PR-SG-02.01, Registro de queja 

Comunicación con el Cliente (Para obtener más información 

Evaluación respecto al origen de la queja 

No Procede: 
Registrar los motivos y finalizar tratamiento 

Sí Procede: 
Solucionar la queja. 

Registrar acciones tomadas. 

Registrar trabajo no conforme si aplica. 

Seguimiento de Acciones 
Seguimiento hasta culminación. 

Informar al Cliente 
Informar de las acciones correctivas. 

Brindar valor agregado si es aprobado. 

Verificación de la Satisfacción del Cliente (si es 
necesario) 

Confirmar satisfacción con el cliente. 

Archivo de Control de Quejas 
Guardar copia de la comunicación en el archivo. FIN 

Se hace Análisis de causas y se plantea las 
acciones para el levantamiento 


